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"DISPOSITIVO INMOVILIZADOR TELEFONICO" =;= .  

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

5

El Modelo de Utilidad a que se refiere la presen 

te memoria descriptiva y los dibujos complementarios ane 

xos, trata de un dispositivo especialmente ideado para 

conseguir la inmovilización de los discos telefónicos pa 

ra marcar el número de la llamada.

Siempre ha sido interesante el poder controlar 

el propio telefóno evitando que personas extrañas hagan 

un mal uso de él, pero actualmente en que se ha implanta 

do el sistema de facturación a tanto por llamada partien 

do de un mínimo, o ante la eventualidad de que se supri-10
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ma el mínimo y se facture simplemente por el número de 

llamadas, dicha posibilidad resalta doblemente de inteiés 

Esta es precisamente la finalidad que se persigne con el 

dispositivo objeto de la invención. Poner a diaposición 

del titular del t eléfono un sencillo dispositivo de cie­

rre por medio del cual puede inmovilizar a voluntad el 

disco teléfonico, impidiendo asi que puedan efectuar lia 

madas desue su teléfono en contra de su deseo..

Huelga aclarar la gran utilidad práctica que es- 

te aparato ha de reportar a los titulares del servicio 

teléíonico, no solo en casas particulares, sino preíeren 

temente en locales públicos, oficinas y establecimientos 

de gran concurrencia de gente, al permitir inmovilizar 

el teléfono impidiendo formular llamadas. Es por esto - 

por lo que este nuevo objeto aporta a la función a que 

se destina un servicio práctico y utilitario merecedor 

de protección para su explotación en exclusiva, por me­

dio del presente Modelo de Utilidad.

El dispositivo inmoviiizador a que nos venimos 

refiriendo comprende en esencia un cuerpo de cualquier 

forma capaz de acoplarse sobre la parte inferior del dis 

co teláfonico de llanadas, provisto en un extremo de su 

cara inferior o base de un escalón capaz de acoplarse al 

apéndice que actúa de tope del dedo al girar el disco, 

disponiendo hacia el extremo opuesto y también en su ba­

se de un resalte, preferentemente circular, de un diáme­

tro tal que pueda penetrar en los orificios del disco,al 

objeto de que entre el citado apéndice ue tope que es in 

dependiente del disco y un orificio de dicho disco,quede 

_sujeto el aparato, impidiendo el giro del disco, al cual
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mantendrá anclado. Para que el dispositivo quede fijado 

al aparato telefónico, precisamente en la posición cita­

da, consta de un resalte central capaz de introducirse 

en uno de los orificios del disco y con un disco, brazo 

u otro dispositivo, capaz de ser desplazado a un lado pa 

ra situarlo debajo del disco de llamadas, impidiendo asi 

que el aparato pueda separarse del teléfono en que se - 

monte. El dispositivo giratorio que fija el aparato al 

teléfono puede estar compuesto de cualquier mecanismo ac 

cionable con una llave, de tal modo que una vez acciona­

da la cerradura, quede en la posición de cerrado, preci­

sando colocar de nuevo la llave y girarla, para que el 

aparato pueda separarse del teléfono, para efectuar lla­

madas .

Una importante particularidad de este dispositi­

vo consiste en que su aplicación es totalmente externa y 

no afecta absolutamente para nada a los mecanismos del 

aparato teléíonico, el cual se mantiene intacto, permi­

tiendo recibir llamadas y atenderlas sin ningún inconve­

niente, ya que lo Unico que impide es que desde el apara 

to en que esté instalado se efectúen llamadas contra la 

voluntad del titular del teléfono.

Para mejor comprensión de cuanto anteriormente 

hemos expuestos, se acompaña una lámina de dibujos con 

la representación de un caso de realización práctica de 

uno de estos dispositivos, el cual 30 acompaña a titulo 

de ejemplo y sin carácter restrictivo alguno.

En los citados dibujos sus figuras representan 

como sigue:

_  Fig. 1 - vista en planta del dispositivo aplica=.
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do a un disco telefónico de llamadas.

Fig. 2 - sección vertical por A-B, de la figura 

1 (con la llave puesta).

Fig. 3 - sección longituuinal por 0-D, de la fi­

gura 1.

Fig. 4 - perspectiva del dispositivo separado de!, 

¡disco de llamadas.

¡ Fig. 5 - planta del dispositivo visto por su base

Las diferentes partes que componen el dispositi­

vo representado en los dibujos como ejemplo se señalan 

en ellos con las siguientes acotaciones: -1- es el cuer­

po o caja del dispositivo que, en el caso del ejemplo, - 

adopta una nlanta en forma de sector de anillo circular, 

a fin de adaptarse a un lado, sobre el disco de llamadas 

-2- de cualquier aparato teláfonico, señalándose con -3- 

los orificios debajo de los cuales están los números in­

dicativos. En la base del cuerpo -1- existe a un extre­

mo un escalón o depresión -4- en la cual se aloja el apén 

' dice -5- que sirve de tope al dedo cuando marcamos y ha­

cemos girar el disco -2-. En el lado opuesto señalamos 

con -6- un resalte circular que se introduce y acopla en 

uno de los orificios -3-, mientras que en el centro y pac 

te inferior existe otro resalte circular con un disco gi 

ratorio -7-. Dicho resalte se acopla e introduce en otro 

de los orificios -3-, de tal modo que el disco -7- puede 

hacerse girar, (como se ve en la figura 2 ) , para situar­

se debajo del disco -2- fijando el dispositivo al apara­

to teláfonico.

En el caso del ejemplo, el disco -7- se hace gi­

rar por medio de un cilindro -8- accionable a su vez por
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medio de la llave -9-, de tal modo que al sacar la llave 

después de girado el disco de fijación dicho cilin­

dro -8- ya no puede girar por si mismo, precisándose del 

concurso de la llave para separar el dispositivo del apa 

rato telefónico.

En la cara superior del cuerpo -1-, el dispositi 

vo de cierre con la llave, resalta formando la elevación 

-10-, mientras que con -11- se señala el orificio ae pe­

netración de la llave.

Como podrá deducirse de lo dicho y representado, 

al colocar el dispositivo sobre el disco de llamada -2-, 

según aparece en las figuras 1,2 y 3, el resalte -6- in­

troducido en un orificio -3 - del disco -2 -  y el rebaje 

-4- en el que encaja el apéndice tope -5-, inmovilizan - 

al disco -2- impidiéndole que gire y por tanto que pue­

dan efectuarse llamadas. En cuanto al disco -7-, al colo 

carse debajo del disco -2-, evita que el dispositivo se 

separe del aparato telefónico, sino se acciona con la - 

llave -9-.

Finalmente conviene reseñar que este dispositivo 

podrá fabricarse en variedad de formas, tamaños y mate­

riales, asi como con cualquier tipo de llave y cerradura 

pudiendo introducir también cualquier modificación de de 

talle que se crea conveniente, todo ello siempre que no 

se altere lo esencial expuesto en la siguiente

N O T A

Los puntos nuevos y de propia invención que se 

presentan para su reivindicación en este Modelo de utili­

dad, son:
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13.- Dispositivo inmóvilizador telefonico, carao 

terizado por estar compuesto por un cuerpo de forma apro 

piada para acoplarse sobre el disco de llamadas de un - 

aparato telefonico, poseyendo dicho cuerpo en su base un 

resalte destinado a introducirse en uno de los orificios 

del citano disco de llamadas, mientras que en el lado - 

opuesto la base del cuerpo general tiene practicado un re 

baje apropiado para alojar al apéndice que actda de tope 

de ios dedos al girar el disco de llamadas, de tal modo 

que al acoplar el dispositivo sobre el aparato telèfoni- 

co, como queda dicho, el disco de llamadas queda inmovi­

lizado sin poder girar, poseyendo además, también en la 

base, un resalte destinado a introducirse en otro orifi­

cio del disco marcador, con un elemento desplazable por 

medio de una llave, de tal modo que al situarse dicho ele 

mento debajo del disco de llamadas, queda fijado el dis­

positivo inmovilizador al aparato teléfonico, sin poder 

separarlo de él a menos que no se accione de nuevo la ce 

rradura con la llave. Y

23.- "DISPOSITIVO INMOVILIZADOR TELEFONICO", de 

conformidad en un todo en lo esencial y fines industria­

les a lo descrito en la precedente Memoria Descriptiva y 

gráficamente representado en los adjuntos planos nara su 

mejor comprensión.

Esta Memoria consta de SEIS hojas escritas o me­

canografiadas por una sola cara a doble espacio en 153

líneas.

Valencia, 30 de Septiembre 1959 

Por autorizacién^áel^interosado
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